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, ;GOBíEnNÓ piYLL' '
' DE 'LA PROVINCIA /dB LOGROÑO. ;

í- ’"‘ ucií.t - Nt!MER0'873."-.^ ,,
-EJ llijQO. Sr. SeGreUrío Geüeral deí Ministerio de la 

OobernaKUQD, con fecha 4' del actual me dice do’si* 
goferfl^:-" 'jV ■; *

«Por e! Ministerio de'la Guerra se dice á esle;de la 
jGobeniaç/ftü con fecba Junio último lo que 
^ígye: .. . ' : -r . r h;'
-, Exci,.^.. ^1'Sr. Mini^íro de la Guerra dijo con 
ÍÍ¿ha,29de Ma.yí) ¡y 13 d^ demo al flireclor; general 
de .Iqfentcria l0::^iguieüie:'T-IÍe dadUípueiíla i^l Go
bierno de la República de las cosnunicacienes dÇ 
y. E feqU*>s. 16, y 17 de Mayo pa.tn ipando no haber- 
ge presenlailo en so» deslinos, el ^Teniente '¡del arma 
de'su cargo í). Matías Málaga y Gonzalez, deslinado â 
Ja reserva de Aranoa.jdft Dueip-, y el Alíeifz Ü ¡nfm- 
¡ecip Apaaf y C^sas, destinado à*,la: reserva de Ja<u; 
çnl,er|»do el cef^ido G©biftrBo>80 ‘ba? servido lesolv^f 
qng ios nïÇ:Oçioqados.OücjalfeS, ^ean baja dz-finillva en 
el Ejérçi)j^‘ljubiicàndQse. esta, delerœinacion ep U or- 
^n génerqijtjel tnisaíO yodando coeo^de ella à los 
C^pilanestC^íOeraJeB d^ log Distritos, iDbecVjnes é lnsr 
p^çt^o^es, daj lf^/O’''ú 1® CiingUtutos y’^ñórbMinistro de 
¿Ç,Obei:nayiûn(jj á fin dé que ¡os,:in-teresados noí pue-

apar^cef -eB punto algunot^eonriíin GKicler-qwe 
han pepc|/d0.3qguB or(lenan?a .y úrde.nosivigefrlest’''
i l¿e ^d^ippompoiepda { el beñer' MiniSllO 'íie ■ la 
Gobernación lo traslado à Vi'S, pííJi su «onociiiniento 
y efectos consiguientes.»

Lo que se anuncia en este periódico oficial á los li
nes diáptíesto-Péá là prwdsd^iïi^iÀilaV.' '

Logroflo 1^ d^ JuJiq^^ de 
Faustino Méndez Gabesota.
19b ¡filo bia?.ü i.;- É- ob- ,
.«•?q /01 feu nvioa iTîî^TTîfiiihd on'i-q uosflfa 'j .

^,IÑlsmrÓ,l>E,íLA GGÏIERNÀÇION^ í ’

• i •■ ■ /.iúrcecióa gjenernJ <1© l'pl©- :
- , - " •g*’*fos. ,B¿. i

* Î . * I

■ • Sección de Correos.—¿Negociado i.

Cpiidiciones b<jo fas cuales ha de sacarse q pút^ica 
sobasid Îa'jp/idqççioq diaria çorrto,f|e i¿q<f 
vuelta entre la Ádministracjoc de,Correos de Logro 

<ño à la Estación del ferro-carrili *
'f rdóBlf^isJa áe dtíHga’á’.^ñjucír éd.çàjrr^^iî^ 

cuhrifAg Pedés-aí diá' ál^ nf<céáíiría de i.ia y vúeifaVdeS- 
de/ la AMminiSlraclbn dé íogi-oúó á la. Bstáe’ón del íei- 
rO-¿éf il del fnísmó punto la ¿orreSgcndencla y perj^4 
dico^-ljuh le fue red "entregad os,'sin éxeepéion de pW 
gúoa clase, y los e pleádos'déí Ramo, ’’j

2.’ ‘La distancia qúé éomprqridé é^ta conducción 
debe si-r recorrida en eF'liémpo que liji^'el Adqdois^ra- 
dor principal de Logroño, correspondieplió Jámbieft^

1 misino señalíV {áS’ hóraá dC'salida de' loÿ.pùniQs^eslre-’ 
í toos, cutas horak y tiempo 'podrá 'alíérarsé se^uo feí I «íijii-éi •*«»(«»., "'“''X * “q
i -■ 5--JS^6por Whlfa^b cuyas' bó_ sejpJ|;fbueA 

debi^Jrïrîlnte,'àfe‘^xi^ra'àl cbólH'tisía éñ 'orpájej eof') 
! réspoodfetíle la méltVde díez |i|’sétaS/¡)qr' /ca¡^'^ 
i miniHbsj f4á la lerceVa íallá 'de ’esta ésnecié ’̂dF^^^ 
Î resciïÀiiTser’él'contlâtbs abóñaúdn hdqdràs^dîphh 
j IrstisWdOs péijlil>,bib^tjué se * !

4.^’'^ Será' dt»!i^Citqf '^el tonlraWétó àyùrïar à ¿ac^qf 
: y. ífesdárg'WdaMcorrTspoóíiéncía «'0' la Âdmînisjyaqjqp ÿ 
là E^ácroó y à IMvhria-Hesde el coche àl Wag^epr-j 

■reoi, destinando al servicio carrua^^ deceptejé y op» 
i aloáaCeD Ó'áltiÓ iúdependleRTe pqrh jog paqhéjjéí qjue se^ 
ile^eiRreijuOn.' ‘d’ ??•"’
i iRi*11 ' SPpor fátlar eP‘árafratista ;á ' éúáfqu)M¿ ifel'las. 
i cotctócíoues éátí^^láHhs Sá í?rogaséh ‘
i Admàniîltîooüirn, ést,‘’ párá r jesÿçfm¡ehb, jmS* 
ejeMpr átt írtOion cámfA Sana y blèWdèïqùef? ’
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6, * El coDlraUsla podrá conducir viaj* ros en los 
coches, siempre que dé preferencia al servicio, en lér- 
4DÍ00S que una vez líunada la correspondencia en la Ad- 
>ninislracioo ó to la EsUcion se conduzca á su destino 
SÍD detención ninguna en el trayecto.

7 “ La Qdniida I en qu^ quede rematada la conduc - 
cion se satisfaráVpor niensualidades vencidas eu la re 
ferida Adminislracion principal de Correos de ¿u- 
^roño.
, 8“ El contrato durará 1res años contados des
de el did en que dé p' incipio el servicio, cuyo dia sé íi* 
I'ara al comunicar la aprobación superior de la su 
lasla.

9. * Tres meses antes de íinanzar dicho plazo, avi
sará el cohlrdbsta Ada Admniislración prio ;ipaf fes- 
pecliva, si 9rt despide del servicio, à fin de que con 
oportunidad piieiia procederse á nueva subasta; pero 
hí en esta época existieren, causas que impidiesen un 
.ouevo remaie, o hubiere qu ' proceder á un segundo, 
el contratista tentara obligación de continuar por la 
lácila tres meses mas, bajo el mismo precio y condi
ciones Si el coniralisla no se despidiera de) servicio, 
la Administración podrá subastarlo nuevameole uua 
¥ez lerminano el ct mpromiso, si así lo creyera conve
niente, ó hubiera quien lo solicitará. Los 1res meses 
de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
Laga, una vez teriuinado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunica-

_ 10. La subasta se anunciará en la y Sote~ 
fin oficial de la provincia de Logroño y por los demás 
<c fed i 06 a ‘Slumbrados; y tendrá lugar Ante el Gober
nador de la m^sma a>islido del. Administrador de Cor
reos del mismo punto el dia 11 de AgO'^lo (iróximo, á 
Ijw dOáde,.Ía larde eni el despacho del S.t . Gobernador,

" 4 1. El tipo máximo para el remate serája canti- 
iíad de 9n0 pesetas anuales, no pudiendo admitirse 
IM oposiciop que exceda de esta suma, ni reclamación 
álgUna del ^rematante eb el poco,probable caso de que 
los datos o.;çialçs qùç hap servido para determinar ía 
tliSlartcia que Separa'lps puntos extremos, resultasen 
^quivocados en cúa quier tiempo, en^ más ó en menos.

12. Para preseplarse como licitaJor será condi
ción precisa depositar préviamente en la Tesorería de 
flaciénda publica de Logroño como dependencia de

general de Depósitos, la suma de .90 pese
tas en metálico ó su equivalente en tílulps de la Deuda 

la cual concíiiido. el acto del • remate,:;será 
devuelta á bs interesados menos ía correspondiente al 
®íÍ<^y,PÍ‘slor. qqe. quedájr^en.depósito en las oficinas 
ddl Gobierno de. Logroño ’ para su foroaaíizaciou -en la 
Caja sucursal de ^Depósitos, con.arregto, A, lo prevenido

Enejo da ISdO, tan 
q/ronló'éómp '^e reciba la adjudicacipu definitiva dôl 
s^ryiçVà. '

- eixpliq^'cerrado, 
expresándose-por letra la'cantidad én que :5|;.ljcitador,í

su do-
'SjtijlçriMda ¿uandó no

píHSAWK: ei, d^«to,q)re^3 

venido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcaide del pueblo, residencia del pro- 
ponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta y que cumia con recursos para desempeñar el 
servicio que licita.

14. Los pliegos con las proposiciones han de que
dar precisamente en podej del Presidente -de la su- 
basta durante la media hora anterior á la fijada para 
dar principio al acto, y una vez entregados no podrán 
retirarse; ; ; ■

15. Para extender las propo.siciooe8 se observará 
la fórmula siguiente:

«Meobligo á desempeñarla conducción del correo 
• cuantas veces al dia sea necesario desde la Adminis*
• Irácion .le Logroño á la Estación del ferro-carr i y 
• vice-versa, por el precio de. ... pesetas anuaks, bajo 
•las condici«»Be8 contenidas en el pliego aprobado pt»r 
• el Gobierno de la Bepnblica.»

Toda proposición que no se halle redactada en es
tos términos, ó que contenga inodificacion ó cláusulas 
condicionales, será desei hada.

16. Abiertos los (iüpgos y leídos públicamente, se 
extenderá el acta dél remate, declarándose.éste en 
favor del mejor postor, sin perjui io de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el 
expediente a» Gobierno.

17. de la comparación de las proposiciones re
sultasen jgualmenle beneficiosas dos ó más, so abrirá 
en el acto nueva licitación á la voz por espacióle nip- 
dia hora, pero solo entre los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empalé.

18. Hecha la adjudicación por la superiondad, se 
elevará el contrato à escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de ’sü otorgamiento y 
de dos copias simple.*, y otra en el papel seil&do cor
respondiente para la Dirección general dé Correos v 
Telégrafos.
‘19. Coolratodo el servicio no se podrá subarren

dar, ceder ni traspasar sin previo permiso def Go
bierno.

•20. El rematante quedará sujeto á lo que previe
ne el art. 8 * del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, sino cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el olorgamienlo de la escritura/ó impidiese qúe 
esta tenga efecto en el término que se le-Señalé.

21 Cualesquiera que sean los resultados délas 
i proposiciones i que se hagan, como igualmente la for- 

ítía y concepto de la subasta, queda^'siempre reserva
da al¡ Ministerio de la Gobernación ía libré facultad dé 
aprobar ó no definitivamente el acta del remate, le- 
nietído^mpre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 7 de Julio de 1878 —-El Díreclbr ¿eneral 
iníerino/ José ue la Guardia.

‘ DIPUTACION PÇ^VINCUL AE LOGRONÓ.

’ ’ í/r/24 de dóríZ df 1873,

Abierta la sesión bajo la presidencia accidental del 
Sr. Planzonporno hallarse eirel salon los Sres. Pre-
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—75—

sideole y YicepresiJeote, y ante los Sres Diputados 
Michel. Perez, ürela, lufañle, Rouieo, Giiteoez, Gon 
zalez del Kio, Martinez, Gonzalez Solar, Amusco, Gu
tierrez, Basarán, Pujadas y Salvad >r, se dió lectura 
del acta de ia sesión anterior y fue aprobada.

Continuó ia discusión del presupuesto , de gastos y 
fueron aprobadas sucesivam hle las partidas siguientes:

Personal de carreteras.

Sueldo del Director.. . . . , , , 2.000
Id. de un sobrestante. . . . • 1.230
I I. de un ayudante . . . . • 1.625
Id. dentro id . . . . 1.625
Id. deotio id. ... . . . . 1.625
Id, de un escribiente . . . . . H7o

Gastos de escriiorio y dibujo...........................  750

Al darse lectura á la partida destinada para gratifi
caciones del Director, de ios ayudantes y sobrestante, 
el Sr. Pujadas uso de la palabra impugnando la grati 
ficacioi) ()or una cantidad alzada y defeu lieiido que se 
fijen ilietas de 30 rs ai Director y 20 a ios ayu<lanles y 
sobrestante cuyo sistema se habia seguido anterior 
mente

Admitida la enmienda por la Comisión se acordó en 
votación ordinaria que se suprimiese las gratificaciont-s 
consignándose en cambio la cantidad de 3 125 pesetas, 
debiendo abonarse á cada uno de estos funcionarios las 
dietas que devenguen con cargo al capítulo 2.*, artí
culo 2.\ sección 2.*

Fueron aprobadas sin discusión las siguientes par
tidas: , \

Obras diversas.

Subvenciones para ausiliar ia construcción 
de obras, ya corran à cargo del Estado ó 
de los Apuntamientos..........................  20.000

Cantidades que se destinan á intereses pro
vinciales.    1.000

Puesta á discusión la supresión que se propone por 
la Comisión de las 50.000 pesetas que figuran en el 
presupuesto corriente para obras nuevas dé esplaná - 
cion y fábrica en los caminos de nueva construcción, 
el Sr. Infante defendió el proyecto.

El Sr. Salvador dijo que no creía conveniente que 
absolutamente no se hiciesen obras de este género, 
pero el Sr. infante, anadió,que para subsanar e^le de
fecto, en el artículo siguiente en que se presupuesta 
para subvenciones de los caminos costeados por los 
Ayuntamientos se habí an aumentado 8.000 pesetas á 
las 12.000 que aparecen presupuestas, con lo cual 
creia salvado el inconveniente espuesfo

Abierta discusión'sobre elpresupuesto de ingresos, no 
habiendo quien impugnase ninguna de sus partidas fué 
también aprobado fijándose por arbitrios «speciales 
(capítulo 2.*, sección 2?) ingresos extraordinario^ la , 
cantidad de 451.612 pesetas 65 céntimos, producto de : 
un repartimiento que se girará á ledos ios pueblos de

la provincia con arreglo á lo qup dispone el art. 8l 
la ley orgánica provincial de 20 de Agosto de 1870. “ 

Puestos á votación en su lolalidád los presupuestos* 
de ingresos y gastos para el próx mo año económico,! 
fueron aproba<ios con las modiíicacioots qué resumían * 
consigna(kis en actas.

Se dió cuenta d * una esposmion de D Ciríaco ün^-^ 
zaga solid lando la diferencia de sueldo déi que ha pef-, 
cibido como oficial de la Juma de agr-cullura y el que^ 
creole corresponde por haber desempeñado la plaza 
de Sticretario de la misma que fué suprimida, acordán-^ 
dose que pasase á la Comisión ; e hacienda para emili? * 
dictamen.

Se dió ¡ecíUía Jtí la siguiente proposición: ‘
«Los Diputados que .suscriben itrópo- ená esta Cor-* 

poraci n se sirva rcordar qup en <‘l presupuesto que se 
Okscuie se con^iane la cantidad dé 10 000 pesetas coma 
aumento al capítulo 2.* aiticulo 5.’del léoiio de im-[ 
previstos v cahm da fe.s publicas en atención à las cir-., 
punslanc as «normales p rque atraviesa la Nación y 
amenazada como.se v- esta provincia por ks faceiñoea ‘ 
iciirlistrts, Logroño 23 de Abril de 1873. —Cárloi^ 
Amusco — Gregorio Gimenez —Saturnino Martinez 
Bniz—Bruno Ba.saráu. — Vicente Infante. — Tomás'' 
Gonzalez del Bio »
1 El Sr'.‘Perez Castioviejo manifestó (]ue no hallan- ' 
(lose presentes más que el número necesario de Dipu
ta ios para tomar acuerdo, y siendo una proposición do,, ^ 
g ave importancia convéndria diferir su discusión. * 

El Sr. Amusco apocando *a proposicino hizo presen
te que habiendo concurrido el mismo número dé Di
putados para votar el presupuesto de la provincia, que .* 
era días importante, se debía tratai hoy d« este asunjt.tí’ 
por la urgencia que tiene, y porta necesidad de dar át' 
Gobierno el apoyo material que se habia acordado en- 
una de las ú limas sesiones

Ll Sr. Salvador ésplicó su voto diciendo que apoya- 
ria la proposición si su objeto era sostener el órden, 
la propiedad y la familia y á condición también de que ) 
él Gobierno aulonza.se la movilización de la fuerza ar- ' 
mada para que se de.^lina esta cantidad.

El Sr. Infaute manifestó que habia suscrito ia pro- 
posicron qucise discute píirquéliende á evitar que las 
partidas carlistas invadan la provincia. ' 
i Hablaron también los Sres. Amusco y Basarán sos
teniendo el dictamen.

El Sr. Mil,be! hjzo observar que en la proposición se * 
indica que las IQ.ÓÜO pesetas se consignen en el capi-T 
tulo de calamidades públicas y no procedía así e¿ su * 
juicio. , , *

Asintió el Sr. Amusco manífesfáúdó q.ue eri él’pre- J 
supuesto no hay capítulo para ésta clase Me gastos y 
que por necesidad sé había pedido qiíé figurase en el.* 
de imprevistos ó calamidades públicas, pero qué éf * 
objeto no podia ser más lirgenle ni atendible y que la ‘ 
Diputación podía resolyer'él capítulo en q^e debe fi
gurar. ;

Declarado el punto suficiemtemeote discutido, septo-^ 
•cettíó à la volaciop, y habiendo pedido, varios Sres. pi- j 
putados que esta fuese nominal,; dió el .resultado 4- 
guienle:—Votantes, 15.
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îc^èa mas qbny'?nlénle' IQ'^Í)á^a- dePclipo ^’^àlafib.* V.íid^' 
b tibien dé ningún Sr. pípiftadOrJjfn/tqjnhJíá la pA.íá^.rá' 
pü ‘con apjï>bô poç ,à n J¿jmu'IJ‘ “
própóne. Ï' .'” . ¡ ¡i
; Se.(HA cih^iíla 3*:*Hí^VitírOÍj dé aériejfd^/l/’lbsjW-'' 
h'éliüs'fji^ tibe Ae'‘r(míYbdén''‘tírt ..
Lnó é«ióH(ftlic(í Iík H73 A 7 4/'ïisí comó' (^fpVíé'^iVdé 'ébn’*^ ' 
¡liciones V tipo que ha de servjr.de base para Lt subas- 
U V se a-'OHK, píOlW’aWiWdr
! ,Lp ^/'l'i dentro expe-iicole para reniatar.en pú/li-. 
fa sujbásia él arriendo’.lel’loG'al que mnYp^líMcóíPgRyd^'- 
iiH^iñiOs mt 'hI edittcio destiutlfio^a rnStitJdtó dé 2;* eñ ■ 
íeS/lH¿4, y l'eidAs las condiciones ^'flpbHi4^/tíÍi 'p* sd¿-

Ja pçop'oâipîoiL Sr^s. í" -.W^’f; ¡ 
oez, Gíipeoez, Gouzdlw. <ie« jVio, '^oózakí ‘Igl 
CSHle^K^;' Afnusco. Boin o,‘€r^ía. Pera Cas (
Míciitíf; Basaran, h-jaÜAS, SafWír; Sr Rr^^dme,;, 
mV;'’i5 / ■ , ■■■ ' 7.-,/

• SfíS. .n.ue.-Uijj'M'on oó;. Rpin«_'O. ■
éneHó'anrcbáda la ,pr.>p(^i>-,ion 'y. que Li’,ca^lIJajl . 

dü'ltl’'OO irs las -e iGC^uV^e ^ri el prt shpni'Ste adi;'; 
cmoalífea pfe^ihfe ahn íMVM^áV-ífu'lo'.de/ca^ahíÍdadés;, 
nífe^iiÍó miílJJa^n^Wibií^pka ínVpiíi-‘es à sqi ; 
O^ëti là íbhVíftíbcWh dé V'Wiarnb' de íá Bepvbi^a, .

*sH’ÍÓ’'cbp«ífadeî'êspiidilînC' de ob^ às-êj^^CUi adàS W, 
el Hospital pri^tótdal paca, el -cerr.iqii nU delJl Ur* 
contiguo.al ^'snío/^ cí^iíJl'ndcd^ de/dtípo'sdó de qá- 
d à Ve res. ’ '1 .? ’ ; , .'_ '. , ...

' El Sr.^^á váilprp^.W brevqJli<éu^ó 1ir¿o C^brstp-' 
(fe qsíe VpepjpJil^^ íl cuiV‘ fOe aprobia<id va- porja 

DTíruVidíod V óaV^ié sdfa'íbénlé deCrequ^Ho -le'coi/sÿ’- 
nársé fon &s'i>,h el prílsapub^o'-ad- CBnul para át. n J^r 
al^)Í^ÍKle iaV y^pi lió qdé\U Dqíalachíf aepr 
tílse oslc retpisilo ùaôleiidose' -paob He las^'obra^ 
(‘^VÀhïsiji yïprinàniaiidodps libiàmrënid^ pág-úlds en; 
sSspénSô. . ’ . . ' ' 'j U ’ ‘ '

' Et Si'. ÂmuâGO èsluv'ô c^ynformdcen Ja^;,oo^tvaciq- ’ 
lies del Sr Salvador v declaiado sulifeienleru^iiYé /h^'-' 
cniidtf^f asblü se cüùsuib) à là Dípiíhudob^ sr-^pro- 
bàbà las "dü as ejUciiVadai y si, Sè'prel?ui)Uésfaba 
iàWtéai ‘%l. <itJo.iiaPMpreséQléej ;

Fu'é apPobaïlà pur'iibainnaidtid. ■ ' ’ q-
Çç'hsdliii'tâ tàn'iijie’d sî ápróbaba îas d

nû^le quj'sè eslábaíí‘^^iíóiánáa en (d cilatloWar ^«'r 
ftÓÁferdo'áó ' là- toíbisión.pdrín.anenld,’ la IHputa'ftlW 
a¿¿yrfóJgù'iûinèüle ' y quô ïti ¡Wddgán; prese'm-siàft* 
dose 60 linporie do ¿I ïnisrîio adicional ./ ; i.'

Sr.'Rüjâ«i^s propuso la ^ônVcbidbcla;dèi ^iîe;'àH‘ 
dole de aguas al Hospital provincial/tatf nèpe/Îfia^/n’-' 
eslàbleciœiêW, de bhr cNise y/qné’ seyentSi^gase^^el. 
prày^çtô par,a"ejevarl4s âl aVq'nilècdi..de ‘fà*'-p’ilovi‘nci.r, ; 
yW acprJà'dii cohrirïoidàd 'ctrti dp ^rrnpunstJ/nr dití^-; 
señor; ' ."/■•i / .'p

Se levantó la'SesIdft: ’ ‘\' ,.. / . ', . J '

^«¿oftl'eW'aorÉÍtniría'íel ^ia 31 dè Mayo de-1873; i 

'ten la ciudad-de Xógroúo/á t?èinla V.Oiîo de Ma^o 
dft-(ïKil oebftçknlQs.selpnla.y .lre5 s^rejiBiçrofl, bajóla 
práíílwü'w w-“Ho¿ ‘ÈèëàùieV Çi^. lbs Diputadas . 
Ksarüíwpci^', Gùliêrrék, GpJïzdlei d>r Rid, Man- 
BÍ’áamamego.'MíiÁiéí, Pereîf, R-atnes, Plànibü. Gitfae.-”’ 
oek Salvador y Remirqz, à-fip de^çele -
bSf &wn exfrwiíioáHá-’j^'dra',¿ütfT hàaáídó conyo- 
Æswefe:'Gpbcn)i.dôrd  ̂ ttso;dd;:

expedfenie Ÿôrinado ^orda (ÎodiiMbo lyróSutícial , 
que Dropon,e.la aprobación del reparliniiento de iuunàe^ " 
bpà. ifte'ha‘TOHl<Jd;Îa’Wàilîjbtàlfâéltfh. económica ‘de 
la OTavloiia;-^Vb^HPpibx-tind' áñoíectt^^ dé M 875'^ 
à’^/Wû^èaiintib fó^ír^^q^^^ba^ado oOffiO Jbà ' 
flores, y sin perjuicio de gestionar ebqu^fórara ■qué'’áé’ -

i 1'^ licila'cion.
;:Éf Sr. P] a nzon main fest ó que /s^r ia rn u v œn ve idehC 

le\ iui mil i r v-rho liciVadtfres. sidp* â-''aO.R<{^-'pèVs(jpa8 
pre hiesen ‘idolieas v » snn'idràTl p¿rói wtíi^^df^ tíiüÍ8s^‘ 
iuU<¡príV;S,.qpe íes aytoriZ'iSe dedicarse à la enseñanza, 
juéSto'/ñie‘cóbiO sé ite'sprr'd ?é' '(te' lH_sMBtR,h.c‘ídnié8 'di- 
íiíi ia-jio y:‘ ^xpéiÎ?«iiHç; ’di/(ilyélo'iiéé-'h^ v?ebhb‘'dé‘ ' 
í reiíiW à l'à’ Cbnbjlflín^id Jómín Ya! •déU^míñacloh/Ma';; 
Sido cBK ^’iauHiíbfe.óbit^d’dé'qu^dlt'hii^feiabiéd.miéíf-;-; 
[o\bdVva-•iWéh';ia\i^§i(Íefiif^ tPe ún -PrdPW'^-' 
li! misino ti YifeW§ de'íTOrsÓ á hoJpedfir‘em dillíoJo^' ' 
liai á dos Jovenes que he¿ladican a} estudio d,e laslet^afá;'*- 
les dfí'^JQ K Waó’dnyr bW

‘'îÿs / ;}ítaít.r Mhiíío/'fe’ la .^íiio 'd ;í^óe *éstdí^ ;
leí siAen Î" íiAé ' Jtfiti ‘e'!‘ JnèiVciiPiHdo lóé^í de^ Ca^áP;’ 
Jeb*u’éifeÍ<^í;b>ríW^‘Y^^^^ (fô-JMbs-'prq-"’" 

1í.'fóVéÉi1o‘ár¡dl)<VÓBdHláf to
’esor^3„SQ aJipii-^i ion mediante algun'í,fV,8i?^íííÍéttlq;pb;r’^ 
Ua^ije 'art ieifdo, lá'ConíisiEh’^Vh^Mo^á elVdtlíñS veblá-, 
ja conocida no luvo ioc<»nvenient.e en aceptar el.’ pért-^‘" 
iamienlo, y como 'os opositores er40 algunos creyó de 
^u deber pn ceder à w'^a^KlmMjVOT el medio de su
basta pública . pero guiad^ sié,copre y dispuesta á no 
b d. rio si rS qpá ,á*'úériipbájdórféa y_ aMúriíadatj^á^^^^^^ 
h/Ffilck: deí j)i<dfesorjdb é'-wó In sW’líls^qoé's^'^ tiene 
hobcia'fetaú inXeiesadog en el aftelRP®''‘i ■^- '' ' ;
i ,^j.S.r. Plaiífeón raániféSíó-qüe 'creia quéPet' péiisa'^ ‘ 
inleníi/de ia' Comisiou' era e! mismo que- el'objéló^de 
Su Observación, pero que como en un remate público 
péy'ia' ríhdí làd He pr^^tlhvarsef^o^cr licib/lol' 'al- quéí lo 
Leoo poV c'^àvènVenfe^ p^n^a' verse''4*»re8isádá en el 
bclo‘Wte j^ubâsfa a áílj|rlicárló\arh^jdr' p(>stór/áún/ 
cuando lio' rWiés'e 'iús, 'cifé'nú^fahcfÁs'"e^pécíáfes ’tló' 
profesor. . - -o o-, o'.:.; -
i KPSév'MicKél para ^árrttibfli&ir JÓsdéséOs loS dts
iSréâ. que lé h tnan precpdrdo-mi el uSo dé la patebrà 
conléF ptie^ó'dé cund'icioné/, prd|íbso; adicionar-á Jas i 
lqáe;if)á'rétíéti inserías éü él uná'/que oliir^sé á pré~^ 
UWr'eu'ei ’̂itWe la subasta 'à lès RcHadOt^^sns -lí-'; 
kúloS‘''aCíidéÁí^bs babíritSífós parat- la eóstéBanzai'Cón*' 
bb'ligacion^'dd reSidír etí'éT focal'aJ frente dé lá’'diYVc--ri 
icio'n de «os aluintíósf,-'y 4tígélo-â' la inspecoibii ílódat 
’Comisión provincial en;¡cuanto tenga relación íéon la eh- 
keadimJdtenliííca y su ¡régimeri,moraL* i -i/ ; : é ' 
! 'Eb®r, Lorza b.izirabservar-q.ue.,Jú Gbmision.p.’^ovin-sd

‘ ciftS ¡paraDdesasirs'e de comprafnisQSHpers&Qales-yi anifr;) 
: [tírfdá’ W ttíqjür'degJiü'de’ quedaeipítraccroto se su mi m3 
; |ni^á9tonil8S>véBbjb¿pK)sibJes/vie«lo<alíp'íííiiíia;ljem-?í
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0o*ün ftubvo a fiîVor‘dB Irts foû îos pravíQu
ciales a loptó (h'sde luego-nd -arriijeliUpporisubasia pú 
■bliHàV póKxeh sB ’C-onc^plo óasi» th^S ipi^rcibidc FlIneon- 
wqfHrtie ne »p»é ps nial parecido apreciar para wii re- 
twaU* IS jlplitu CGieiiliIioi que' na-ípueíP tasarse' cidnd 
6«HÍqui‘éfa'-‘<«ra cí’Sa iPolHéto maleriaky^qu’*; 'por Po 
table iconsOlef ahíi q(ih’lie era! el inialiio inSS’ ia ^pha^io-; 
V al-e,fOclO p-Opee^aiise suspenUiestí el' remiVle y; a^Ho- 
rizar a la (árnísino ptov nhiai -pará que-arrírniíe éi ie| 
cal''eb;p‘)o 4(1 ia'd-wcaUen p i’ cenaursé qúe ánimcNrá 
por'eí Uedú)2'<iue! cona-dfre ^oUcienie, eilgémacOái so-• 
KCHXiÁti/íqt^iíÍjl hueti crile je Miiseg’drayhije las-eoii^ 
dkjkitt^á<>qU€f*einsu julcib ce0>;kUre!rfias en
teotihi cPncéptes.. »1. : . ’ . n

Ha.hiéudese ce ¡arado el punlo sóripe'oieinenlí* dü’- 
ckliae ^«’aprobó le propunste per ¡el Sr. Lor'za

Se! :dió' oüi'OU ig.ualfnófile riel ¿¡ipediente' feribado 
para el ar'réiidaaiieRlo en púb itía sebas Va-de «lia tínpr-H’ 
sien y‘pObli^liïCHOi dtd B^d-tin ’<’íi-ial en la prííViiiria- 
durarfk ví ph íod xif^.-fí je hích /le 1875 74, fijando ce(^ 
liioUipb læiia-; tidad'do '5.odO pespl.rs cedkiMiiadKs coO 
este óbj4i> bn «5 ijrrésíipuesío OíMiInárñi,. y nodiabico- 
do’UiQftady kí palabra jM&gun Sr. Diputado,aprobó 
porurakiiimidaduí -i i- ■ ,

tSe'Idvánió la'Sesioo.s ’ •. ‘-'.-.ole
üiín i::’- ' ■ -• ■ . .i ií ;; ,., «bí ■

Sesión extraordinaria de b.* dt^Jun^o de 1875. i.

'Bo’ fa Ció jdd VléLegrófto à priorero db Jüniooieyoii 
ocb<»ôl!e‘doà‘‘àbledt irbsi rtdididos bajo'! la''presiden 
cia ■{l(d‘'SrJMH!Ec*''qiirel Lorza, loe Di putandos (bc.zabyz, 
Michel, Sanianb'iif^’ h.fan'DZi fta'fbesb Bastirán,Ipi ítióa, 
G B0 4! e*zJ 'Homi ce 'z ,■ M a dt Inez K u i z; G ti t ierzLa en cto a 
Sí/ivador'y Pujados, láf fin'dt' celebrar shsion extraor
dinaria par¿i la cual diab .sido cbíltoCado^ prir.el s-’flio' 
Goberirydd!! de Íái'próyint^a-eíí uso dei lás' faoutlades 
Qtftdlé i'(kihfíece la déy-Orgánica provincial', b • . '■
■^fPirtr!'él‘ Senlo^riSecrHario Aíícideiital se diá>lectura idel 

srcta! i^‘= Lr sesidn i?(*lebradái el día aotQrior y quedó' 
aprobad» ‘ ' ‘i'’ ‘ ' • no ■

Seguidíffleri-te se-dió 'cuenia^del presupuesto adicio- • 
nal alordíBafio ddi actual ejercicio en el que hadándo
se íhcluidñs'itodas Las' cantidades, Untó desgastes ceino* 
de iogre'sos «pie-no’-íie , udi^pon Cocsiignatveo ekordina- 
rroVaWbjarrhí rósuytíidíiqtie’sb déspr^ude {t<l siguiente:- 

o-'91 -i :/ <.;íj,liU< ¡I • f U)2 lOíj OI- 
‘ • Rfsátnem : i o ’Oigíj. ./H

os'O'k ■ fc.,■ L: oi,.alnídío J-í; ' j
■ •!' í! '’ ‘lo .•?•!'.. . •-dcor jd'.ptas..<»¿t. ■;

' Uíji-.í; JOtOorji ;•'> ‘ICjííJ*. ; íOq 80''; ,' ' ■ < '■ 
Ibs^tidslos at^bi^Tiales.' ‘?liÍ8 ^8'48 ' 

'fíetó'. IB's 'í/f ’̂tísos -âï 'i. . ;'é'28'..é6&‘dî.
•í}üó(Í3'bh'sotí?aulh' d^'d'^.978^5' 
Que unido al de 250- py¿éla9‘‘ytán(i'ph-'' -/i’ 
'’/ ?partâ'i“éièïnd!^rÉinlft‘i #ilel -orcRob'pib Jt igto■ g^oiá 
~'dt loú ciJ;. •■(inoEiiO'j i;, JO ‘.oOrmnduô-rrè":?)’! 
¿ fresdllÿ^àn ifeóbrtíffth r -Total Me- • ' '1’ • dpOi o’. 2l6»«i 9 
-osi! si sibífq on ■ ibioui-z -jq ■-•i-iuibc';,!:) inc 
dfidSro PlhiKiGiiA Qianlfi(«ló qD8y babieodO!sido«iamiup

uadhcpoY aljçuflbhiSeftoi’ésiôîpait'adosj debibWHi' íSpoi- 
nèr ipte obBermih>iie* shbe ique alguoa'«pia qqe hadhrb

respfxíírt'iá ios fuit-latí enclos ó disfxisicionv en vHuhLda 
tos qii'^ apirecián tai hdíeibnwS ai' prlejínipuesilo, quo 

; on (OE-í OiiS'iS" prWediew desde luego ¿ \ presenianio 
su a tndiïicioo ; ■ ■ <• ■ * , oo i ;<í.í,;¿

El ^enor Pr sidente dipneû union de algunos SañOq 
res DípubwU.s (le los -qucxediaban . présenles» había; le
ni tu ocasitth de.ex ' in lí rloj: v visio quedas prrli as 
adi'dou^dai'Aod g estaban'Cowforœes tvonJPíSacueídüO 
diíTa Diputax'ion, avi «{«fio las liquidatólobes que se-dir. 
rigeidfi j.»si'djiía-r/la e'ií.cb lit<dH Ibs card Lu ^zs.díf; res» G 
k%s'iÍA‘Íia8liú5 é IngpesoSt, erada parecer sqiaprtsbJiSMik 

• btifmnií-que-ap trediue - _ : ; a,. >
i Y nooii'jhi lí'W ^eftores DlpuUih-Sique lutria ran, 
I h ipaiabruvose!.j^’otrdjiiap^obar el presupriesLo ad^QÎpnai 
i sir luiaydo dppej‘rc’èio qu *. rige, e.sp la- forpra que s^ 

ha preseniadp! r r ô" • . ' <
be iexadtó. la sfcston; . ¿ •< ; ■ ; ; .

■ ■ 0» •> -'J ii ; T ..'•o- ••;

; . COMUslON ^líbyíÑGÍAL DB tOljROP^p • y

; Sesii/n ordinaria del diaA^ df Mayo de lijjy

j ■ ; 0 . . 0. ! - - i-!.,; . < ¡j:ç G ■ : ..O
i ; Abi-'rU llaîsesiion'.'baj'» la .çirqsidbncia deJ Ciudadana 
; Carius'AontiscDiCOU''3’íisienci'X .ító .b>s uYopat
i y.uhtqeiiéa/ismleyô ei ucla deda aplerjor Y v 
I iwda;.'YîO ¿1 -L ryi ..pu; ¡.o y ooo 
; c pnopiK^-lanl^; ViFicpr-^ifb qtOi. s i *’3cor;d^ que 
i cfopiead's d ‘ la .'^ecr*-latía, de ta Co'.la4^^^./}jg 
’ Caja pr.qvjinria!., de UqUip- çcioo; de Caininos yecina- 
îles. dQ;i'<i'Svci'4fU;ia. dg.lg .Jpnja ¿It.agMCuhurà' ydé'la 
ii-.riijoera eos^.ya.n,^», el'.fb‘.t.c^n.tqa^^jë;,,el, ^ar^uibejopv 

la pryyi.«piai«y, b/fi,O'recj¡qres. Ye, los yslablhAímiénlos 
■ de^Bc-ncRcrncia. cuiue.u bgjp su çf^pjQbi^abiYf^w.càr^ 
; l.'eçioptfiÍcobyepifinleineni.e clasWàbns po^i Wgoclay 
i dos, f^egon'.se .açoslinnbraiep, las' oHçihas 71él, Lslada^^ 
’ lo us la,s ltí,y.tíft;,y,',d'Sp '.Siciynes
^liva& à. loi^ ; rapoosp ejj; que Ciwia fhnçiQharh, cowCGy 
■ c'ooservândoja^ pn Jegajps y cop jnpii^es pyà facilil^ 
el despacho de los asqnlos.y la segura, aplicación uïf 

; las tey.ésj. enlenâieùdô qu.s^ lai^Cijn^sidn-Tit^^^yitidial con- 
sid«i,ár£ c,(/q)p,ùùà fatia^ grave pi de'scuvip ô-'hè^ligen* 

:ciaq,ij^ eu é^le^jisunl.Q¡''.obsefyen^ lbs end pl e ados rtc ’w, 
iprovjnçj^./^, P ' J r "Î'/'ï.' . ''-i.
i ip.çlura dei nroyécto' de^circulaT sbbre eù^en*’
; las municipales acOrœiu i Bih^V â ibV' AvnnfetoTënlbs; ' 
¡jueces, fiscales mpnicipales y à los habitani-éá^'Ww 
provinç!^, y sh !^robô;pèr uhanini»idad>tac<)hdafiflü jn- 
sëriarla en- ef Bóletirt^óficíal é iráprimú’ por sepavâdh; 

i 1 OOO ^jëmpiares jíara il?rîgirloslos po’ehloS. . „ o 
i Se a^robYTpjiifiismb^ia-exbb&icion' acoïdada;
.ici! U fi (H? q n^- ronce Ta ' lÿ ra pro v i ocia »rpoo Y cr Ijr

Ihs^'Gb'icripdio’nes de 3r^p»P LD,B. 
que le pertenecen. . ’^î ... .
Í También fué<aprobada Jaiexposiciou .réhjíKifi^bf^^* 

bonotde l(ís khtJ Unhlnnefe ófehocintlt» «WiL.SbíRlf^- 
esrtesqueol lístado' debeeáota igi^Ví¡wiia.7pQL^9Hí“L; 
rpQe1b&-(íb oarreleras.' ; 'OHop 5 . » dui ij; r'We^r.'nu’q, 
.Los cÍ«4ada«o$dA'r»tíRe«Jí9 ‘tóaS’irúUr.píeseuWiP^j ’?> 

arlh íle ip9^«sp;ididabgü njí'MHodp la ffioh® ppfiWoY^i
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pos i lari a do fondos provinciales sfialada con el núme
ro 337, por importe de L*s3 533 pesnids 23 céutunos 
que coíoo gefes de las columnas de Volunlarics organi
zadas para perseguir la facción, han reiniegrado a la 
provincia según las cuentas aprobadas.

Dada cuenta de una ¡iislaocia de D Juan García 
Araoz reclamando del Ayuntamiento de N .varrete el 
pago de 875 pesetas por valor de siete acciones de la 
carretera 'de dicho pueblo a Panrorbo v los inioreses 
devengados; visto «el informe del Ayuntamiento dei 
que resulta que las acciones de quo se trata fu roo 
creadas por una sociedad de cosecheros siudnlerven- 
cion del municipio; resultando que este n.» reconoce la 
deuda y que las reclamaciones entre parucuiaies no 
pueden ser resueltas por la adminisiración; la Co
misión acordó dose^ti nar la solicitu i, dejand » a saLo 
ai recurrente el derecho de acudir à los tribunales de 
justicia si viere convenirle.

En Vista de la in-laneia de Mariano Mauzo, vecino 
de Haro, recia nandodtd Ayuntamiento de Villalvade 
Rioja 368 pesetas quo dice le adeuda por la asistencia 
facultativa en losaftis i870 7i; visto el inloritedel 
Municipio V coO’i lerando que la falla dá fondos no es 
causa b .slanle p^ra emdir el pago, se acordó que ^■l 
Ay unlamiento proceda inmedintarneute à formarun 
presupuesto eslraoidinario para la cantidad reclamad', 
y que el Alcalde u<*e de los medios cü’MCÍiívos que le 
concede el art. 187 de la ley municipal para obligar a 
los Ayuntamientos anteriores â presentarlas cuentas 
de su egercicio

Resudando que en el espediente, promovido por den 
Francisco 'y D. Honorato Coreuera sobre reclamación 
de Igs mejoras hechas en el monte titulado Negro, de 
los propios de San Torcualo, no se han cumplido t»or 
el Alcalde de este pueblo los acuerdos de esta Gomi’ 
aiou, constituyendo lina desobediencia grave; resultan
do qneaun no ha hecho efectiva la multa de 13 pese
tas que se ie impuso en 6 de Febrero ú timo; se acor
dó que por el Juez'de 1 * instancia de Santo Domingo, 
se proceda à la exacción de la citada mul’a.

Se acordó dirigir una circular á todos tps Ayunla- 
naientüs que están en descubierto del cupo provincial 
para que en el término de ocho dias satisfagan sus dé
bitos o de lo contrario se procederá contra los moro
sos con todo el rigor déla ley, pues la Diputación sé 
encuentra sin recursos para cubrir sus sagradás obli
gaciones.

A la reclamación producida por Ignacio Raquero' 
Comisionado da apremio en Alfaro para que se obligue 
á aquel Ayuntamiento à que le satisfaga las dietas 
devengadas, se acordó nombrar otro de reconocida su- 
Ciencia qoe pase a hacer efectiva la Comisión confia
da á aquel, debiendo dar cuenta de sus gestiones cada 
tres dias à esta Comisión.

En vista de las escusas que para presentar las cuéo 
tas'municipales de 1866167 ha expuesto el Ayunta- 
ffiiénto de Villaria Quintana, se acordó fijarle el im
prorrogable término de quince dias para verificarlo, y : 
en el casó de desobedecer esta órden los cuentadantes, 
prevenir a) Alcalde que disponga la formación de las , 

mismas de cargo y 00^*013 del Alcalde, Depositario y 
Stcrelario de aquel egercicio.

En vista leí e-sp-^diente formado sobre los descubier
tos que resultan en el pago de las ateocioues de la ins- 
truccon primaria en los pneblos de la provincia, se^ 
acmdó pasar ios .■unecedeotes á la sección de Fomento 
para que por la via gubernativa se adopten las medi
das que sean conducentes pira lealizar el pago de lo 
qu se a l.m 1.1 á los maestros.

Dada cu.mta de una iustaneia de León Terrero, ve
cino de Atesancü, reclamando ti importe de algunas re
ses jue. st facilitaron para raciones en 1858 al Ayun
tamiento de Sao Vi-ente de 11 Sonsierra se acordó que 
no acreditando su persooalidad el reclamante no pue
de r^so verse su p ■lición.

En vista del iiifvnne presentado por el Ofvial de 
esli D.pulacion D C-sareo Moreda sobro la Comisión 
que oes*^mpefió en Aoiil último en el pueblo oe Nar, 
Vrtrrole iaspeccionando el estado de la administración 
o> al, se acordó lijar al Ayuntamiento de dicho pueblo 

el plazo de ocho dias para presentar en esias vlic'nas 
•as cuentas desde 1867 68 hisla 1871-72 ámbas in
clusive, pasado cu-o término quedará conminado con 
la muda de cuarenta pesela.s que la hará efectiva en 
el papel t or e.-poiidieiite dentro de los diez dias s¡- 
güienb s, t s. n I lo cumpliese se espedirá apremio 
con cuatro.pesetas dianas para realizai’ la mulla y el 
apremio.

Igual acuerdo recayó en los espeilienles sobre el 
mismo asunto r.dativos á los pueblos de Villanueva y . 
HivafrcchiJ, cuyas Comisiones desempeñaron D. Va-, 
1 iitiu del i .eiro y D. Inocente Muro.

iSe .acordó acceder á lasoliciiud de Celedonia Fer
nandez de esta vecindad, para recoger de la Casa de 
Be eticencia á su hija Lazara ü'ío

Se acordó anunciar la vacante para la provision dé; 
la plaza de Seerflario déla Junta de Agiiculura^: 
creada por la Diputación provincial para el año econó
mico veniente y que se r> milan los anuncios á la Gace
ta y al Boletín oficial lijando el termino de un mes pa
ra que los aspirantes presenten sus solicitudes.

Eu vista de las tazosie.s expuestas por D. Francisco 
Torre, vecino de la aldea de San Andrés, jurisdicción 
de Luuibrera^, se acordó admitirle la dimisión del car
go de Concejal de Lumbreras para el que fué nombra
do por esta Comisión con el carácter de interino 

Examinado el proyectil de Ordenanzas municipales 
■del Ayuntamienlo de Aruedillo, remitido para infornae 
por el Sr. Gobernador, se acordó devolverlo con di- 
vpïsos réparo’s por no estar en conformidad con las le
yes y hacer presente al Ayuntamiento que estando 
próxima la constitución dél p’dís y la variación de cá- 
si todas las leyes, podría suspender, ea|p. trabajo por 
que será en gran parle infructuoso.

La Comisión quedó enterada de una comunicación 
dél Sr. Gobernador civil en que transcribe otra del Mi
nistro de la Gobernación denegando la solicitud hecha 
por esta Corporación provincial en que pedia la fran
quicia del correo para lamisma y los Ayunlamienlos.

Dada cuenta de la solicitod del Alcalde de Villalva • 
de Rioja para que se le conceda autorización á aquel
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^1^^=========-^======^^
Ayunlaíuit'nlo para enagenar un lerreno à Lázaro 
Briñ.ís en el que; éste se pmpony edifi ar, s4o en la 
calle d ‘ la Ermita y de cabida de 3 areas y 30 ceoiia- 
reft'', se acoruó que soin en el naso de que el lerreno 
sea un sobrante .le la vía pública puede sin autoriza'* 
cion*superior vender parcelas el Ayuulimiento pero 
en subasta pñbüva; pero de otra n.auera nécesita la 
aprobhcioe de esta Comi-ion o del Gobie:oo, según los 
casos que en la léy'se determinan.

En vista dé'laioslancia del Alcalde dr- Vigueraso- 
licilándo í)f rn V’?iénlo párA la cúmpah-a de Voluniarios 
deja Htqfública que adi pxiste, acordo que se den- 
drün p eseutes lo.s deseos deí AleaMeMé V.guera cuan
do en G *bÍ M i) » provea «le a. m iui ‘ulo a la Oipulacio r.

Dada cuerna de una esp'Si ion de O Aolonio Si- 
güenzasolicitando que se obligue a! Ayitotardiento-de 
Bañ‘>s do Bio Tovia a qin le satisfaga las ilieias de - 
veng das en la Cnmlsmu de apromio que; ha deseai- 
peñado por orden de l i Comismn pn»vinci al, se acordó 
prevenir a! Alcalde que i-nmedUiiamenie satisfaga ni 
reclamante sus dietas, exigiéndoselas-al que fueracáu* 
sa df^l apremio y en caso de iusol veneip a los que com- 
poniau el Ayuelamienlo anterior, o que en olro caso 
se persone nuevameiitt- el reclamante á continuar la 
egecucion.

Habiendo recuredo nuevamente á esta .Camisionjios 
vecinos de Albelda Frao< iseo Sánchez y Kaiumudo 
Adunca qu••jándose deque apesar -le lo acoitla lo por 
este Oiitro Directivo en 31 de Octubre de 1872, ei 
Avun ami nto contiiiú^ exigiéndole^ por completo tas 
cuotas del repárliinMíóio coníra (jije reclamaron^ con
siderando que p< r el tiempo Icascui rioo desde que el 
Ayuntamiento se alzó del acudido para ante el Go
bierno es de h»cbo «gecutiva ja resolución dictada, 
se acordó que con arreglo al art. 53 de la ley provin
cial se .ponga cu cónocimíento del Gobernador civil 
para que se egecute el referido acuerdo de 31 de Oc- 
hibre próximo pasado.

En v¡.sia de una instancia def Alcalde que^ h-a sido 
ue San Aseusio í). Félix Aguiriano, solicitando que las 
cuentas del período oe su administrat ion se formen 
por el actual Secretario de Ayuntamiento y se le rele
ve de la responsabilidad deformarlas por sí, se acordó 
que se proceda á su formación p^ro siendo de cuenta ■ 
del Alcalde, Depositario y Secretario de la época en 
que debieron formalizarse, los gastos que orjgineoste 
servicio.

Dada cuenta del espediente promovido por D. .Pedro 
Gonzalez Huiz^ vecino de Santa LucUdo ücon recla
mando del Ayuntamiento ¿la suma de 1.053 reales 
que dice le és en deber por los haberes devengados y 
DO satisfechos como práóticaute titular de enfermos 
pobres, se acordó, que el espediente no se halla en es
tado de dictar acuerdo definitivo porque , el inlero^do 
no apoya su reclamación cif ningún dócumenío feha
ciente ni el Ayuntamiento de Ocon Vécondóe l’a'deddá; 
y por consecuencia dejando en suspenso los acuerdos 
dictados en 5 de Abril, 24 de Octubre, 19 de Setiem
bre y 4 de julio de 1872, que se prevenga al D. Pedro 
Gónzaíez y una
información judicial del tiempo que desempeúó las

funcionas de practicante, citándose al efecto al AlcalíJ» 
de Ocon para que ofrezca en eí,acto lo contraprueba 
si lo éslimá oportuno.

En visi«í de la instancia presentada por D. Blas Ma
ria Martínez vecino de Berceo reclaman ío e1 imt o le 
de tres meo.suatidddes que dice le adeuda el Ayunta
miento de Badal án por su doiacion romo Regente de 
aquella escuf-la desde Setierobie de 1870 á Enero de 
1871, se áconióqueel Alcalde deBadaián presente en 
esta S'Cretaria' el recibe que dice obra en so poder de 
áaber satisfecho la cauti.lad enciie-tion.

En vista de la in>tancia presentada por D. Miguel 
S »ria reclam ndo 2 98i reales que di<'e le adeudaba eí 
Ayunlamieuio dé .Munilta á su difunto padre por la pe.q- 
sion que disfrutaba como .Maestro jubilado, se acordó 
pe lir infirme á la Junta provincial de instrucción pri - 
maria.

No habién lo ra ^s asuntos se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 22 de Mayo de 1873

Abierta la s 'sion por erVice-presidénln ciudadana 
Amusco, con los vocales Basaran, Gonzalez y Gimenez, 
se leyó el a la de la anterior y fué aprobida. ’

No resultando l a el pre,<upuesto corriente, cantidad 
bastante para soponar los gast is d^l anteproyectopáfa 
lós estudios uel paiuano en el rio Leza, 'acordado ha- 

; ;er en la creencia, que sería de pequeño coste y, ope
ración de sei.s ú ocho dias, la Comisión acuerda sus
pender los citados trabajos y quebs Sres D. Inocente 
Arza y D. Donato Trevijano, á quienes se confió esta 
comisión, cesen por ahora en ella y et>treguen en la Di
rección de caminos Vecinales los trabajos verificado» 
hasta el did y qne rindan á la vez là cuenta de los 
gastos con los debido? comprobantes para su exámeu 
y aprobación conforme exige la ley.

Dada cuenta de una comunicación de los Sres. Aba- 
roa. Uiibarren y Goques, Agentes de París, partici
pando que hdii cobrado el heraeslre vencido en 22 do 
Alarzo último de francos 708, 4.0 céntimos, procedentes 
de una imposición de 50 000 francos del 4 por lOG fran
cés, depositada por Doña Ramona Echevarría de Za
pata, en favor de la Beneficencia de esta provincia, sft 

1 acordó girar á cargo de dicha agencia la suma líquida 
y que su importe ingrese en la Depositaría dç la 
provincia.

Envista de una comunicación del Ayuntamiento de 
Alfaroi solicitando se le exima del pago de las dietas 
devengadas por el Comisionado Ignacio Raquero, fun
dándose en que no ha podido cubrir el cupo; provincial 
por falta de fondos, originada de la lentitud con que la 
Hacienda paga los intereses del papel del Estado; se 
acordó desestimar la solicitud y prevenir «1 citado Á- 
yoAtamiehlo que cumpla el acuerdo dé esta fiomisléu 
facha séls del corriente sin dar lugar á que adopte 
otras medidas'- ' é.
‘'.Dada cuénlh de *una cotDÓnfcacibn Jái ftttmideTíte 
tolar der dièlrilô . de Castilla * la ' Vieja, parlioipando 
^ue P n (d ‘ aiu s lb 'défi ni t i vo dé l éjerei cío de 1867 - 08 , ha 
resjijtadôMHâHBô'àïavàr del ' tfospílbl oii^F^e esth 
proidnciÎiWï<$§'pé^lfis 73'‘cérítihfo1' pd/»li^á'lñieív-
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lfts,po wlhftí.cbos,, y que se Jesigqe la persona ^.çuyn, 
fàvôr Hà Ôe psleniiërsr ^.Î^e la'^^cj^ada caijpdad jiaia 
Seicibtrla en Valladolid, se aCofdó nombrar ù D. Isidro

apal< ro. . , '
, Én Uioslapcr^ pr sentada piT*Juan Antonio. Maizo, 

réçlàiiiàn’lo las dml »' devei gaóas por el apreínio que 
des^mp ño coiitra el AyunladneDio de Qúyj, se pconió 
4j‘né el Ç'üiisydniMlo proqeda pí-,. eihb rgo ÿ vepta de 
bienÿs ( on aireglo.A instujCGivñ hasta el com pié lo. pp-: 
go dt.l «.(séniieilo á b-pHos ¡írovinciale's y .djtlasdé- 
VenL:^¿laS.' , •. ,
i l'ada çuenla de una instancia de P. Hilarión xMarJi- 
líné^, vécipo,de Ógvijp, y deposparíojip fondos,moni 
cipales, enjjueja de quP el Ayuota.jiHcnio, lé líy dese 
çiiedo Variks partidas,¿le las cuentas qúe ha rendido 
del tiempo que desetao' no su cargo; visto el myevo io; 
foriúe .iel Áxuulanu'.nlo, se aoofdoordenaréste qnÿ 
«eatenx'iú lo que previenen los arii míos 152 ,y 13o 
de la ley muniripal para el exámen dé las cuentas de

.p^boinito protio^.^if contra el. P?**
la exbiencia qVie resulté a íavor de lus fondos munici
pales en las Citadas lU p as.

Dada cüepla dyl espe(iienle sobre sopre^ion d^ ja 
escuéía‘de párvulos del pueblo de Fuenmayor, solici
ta la por erAyuñlamienlü y Junta local «le instrucmon 
primaria, se acü’’«ló devoHcilb al Gobernador con el 
coinpelenle informe para que se eleve à la Dirección 
general te instiü' cioo pública.

No habiendo mas asuntos de que tratar se levantó 
Ja sesión.—Roman M i^añavéras, Secretarii iñltrinó.

ADMÍNlStllAClON ECíiNOMIGA DE LA
, j PROVINCIA DE LOGROÑO.

SiELLOS PAHA GIROS.

- í íiRn Fa-Únceta de-Madrid núm 180/ correspoodibnte 
aÍ29 de .luhió pi ximo pagado, ac hada inserta la ór- 

Men-«ïel Ministerio de Hacienda, siguiente: ,
*lllmo, Sr< : Hibréodóse'padecido una equivocación 

Thaíeriaf en laí escala para-documentos de giro à-que 
«èîefiere el «rt-4.* del decreto do 27 de^Máymjúilim^ 
•el fíoblfefno dé la República, dé conformidad con IQ 
|)ropuesto por V.‘l ¿se ha servido declarar queda re- 
íferida escala so éntienüa redactada et) dos siguientes 
términos:

;í<; i . PRECIO DE
- . .... - >.8|ju.0S).

í CANTIDAD DEL GilRO.; Pts cU.
f - ■ i •

¿ag^; 125 .pesetas i ■ . i . . 0*5
JÍ)Q 125 peseras 25 cents, á J25tt pesetas. ■ 10

<1)0 .^^0 pesetas 2a cén|s. A 500 pesefas. ^5
Dé 500 pesólas 25 cents, à í .250 pesetas., . 62

. 4 $50 peseta» á >.500 pesetas. 1*25
íJDp^.oOQ, pe setas 25!cénU.;á; < .5 000 pesetea, 2‘5^ 
JúeMj'í.WipeséUst^céol? áy 7 ^QO,pesetas. 5‘75 
4>e 7‘5^QP pesetas>5céntó. A JÓ.OOOpe^él^^’ 
jjite (JO.^péscJ^ $5 céiite ^j) 12.500pesetea. ^‘25^

De 12.Í1Q0 pesetas 25cénls. à 15 <'00 pesetas. 7“.5Q 
pe Ï5.000 pest^as.25,véiils, a .17.300 pesetas. 8^75 

! De,, IJ-.U^Opeselas 2,3 cents 'á 20.0üO pr.s-tas. .10'
Dft. ¿PjHQ.Ó pesetas 25 cents, à 22 bm) pesetas ,11‘25 
Dí^ 22:5po,péseia8 ¿ái éqts. á 25 000 p-^etas.;. 12‘5Q,
pe 29,()p0,4ie^e^l2^ à SU.OOÓ pesetas, l5‘. ,
pe SiHiOO pesetas 23 ¡‘énls. â 3.3 OOÜ pesetas. 17 30,
|’)h, 33,.0(^11 Pí'selfis ;25 cé jis á 40 Oéq» .pesetas 20‘
De i() DOO’péselas 2^/;é >ts a 45,()0u pesetas, >2‘30, 
De |5.pü0/pe^Us 25.,< énis. á 50 OOO pesetas 23‘- 
D,e 59.000/peselas 25., énlá. à 62 300 pesetas. ,51125 
De 6:i.^00,. es tas 23 céuh. ú 73 OÓO pesetas ‘57‘30. 
Díí.75 000 pes4as25.cé’i.i8 A 87 500,pesetas 45‘73 

Î I)eg^7;d00ipeselas 25,cépls. en adelante, . .:50‘

De^yrdea debGobiernp de la República lo digo .á 
’ V.'d paraisu ¡fiieligencia y efeolo/canxiguieiitess-Wns 

guarde áV¡ l, mu< hos años: 51adriil .28 d« Juniude 
^gjó.rr-Uadieo.T-Sr. Director general de Remas. 
' Lo ijue h^'dispuesto publicar en este penó tico ofi- 

cdal para; cnnqcimienlo :d»-*l públtc<», á quién creo de
ber a ivernrle que, ínterin .«e constituye por otra la 
reinal tirada iie sellos para giro, siguen usía nd;» fC las 
21 clase» «lo únese ,¡(íompone, pros indiémiose de los 
lie 3 y 10 céntimos de p-seia nuevamente creados.- 
Logroño 10 da Julio de 1873,—El .lefe de la Admi- 
üislracion económica, Fram iscode Goicoechea.

SECCION DE ANUNCIOS.

« NÜMI RO 900.

Por dimisión (leí «lue ladésenpefiabaséhalla vacan- 
léha plaza de Secretarii» del Ayuntamiento de esta vi- 

11a, cu¿a doXacion es de 4 030 pesetas y casa habita
ción, siendo ¡de su obligación ado ra is. de lo q ue p re v íe - 
ne la ley de Avumamieotes vigente, la rectificación dé 
la Esládí'stica/formácion' de réparl.os, direccion 'dé 
amilíávémiéDlps y todp cuanto se refiera > esta Alcal-,

. Los aspirantes qne se ene,uentren adornados de-los 
requisitos que previene dicha ley dirigirán sussóticilB- 
des al- Sr; Presidente de está Corporación en el lér- 
miho de véjnl^ dias, contados désile^qqe aparezca éí 

anunció en 0| Boléliu oficial dé .esta prQyiojciay
-Navarrete 15 dé Juliode 1875.—Et presidénte-del 

Ayunlamiénto por énfermédad, Guillermo Romero.— 
P. A. dél mismo AyuÚlamienU». PedfO ^P.^é Perei^ 
Secrestar»0. interino. ; - , nv - i

- . / ' ' ■ - - •.<•'•= r oí’:. -.'o rrl
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